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6.  Señalamiento Audiencia previa

7.  Sentencia

El caso

Supuesto de hecho.

Catalunya, 00-00-2008

En el año 2008, la Sra. Luz y el Sr. Facu, de mutuo acuerdo, decidieron poner fin a la relación

sentimental que mantenían desde el año 2003, disolviendo también la pareja estable que habían

constituido tras su convivencia. Como parte del acuerdo alcanzado, ambas partes convinieron que la

vivienda, de la que ambos eran cotitulares y que hasta entonces había constituido el domicilio familia
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